
Año LXIV. Viernes 8 de Octubre de 1897. Núm. 86.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En Za k a .o o z a , en la Administración del Bo- 
ík t In , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
Las suscri pelones de fuera podrán hacerse 

Emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro

La correspondencia sa remitirá franqueada 
al Regente <io dicha Imprenta,

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos do peseta por línea.

Las reclamaciones de números so harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha ae 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PvIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Í Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
irritónos do Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
tosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
*61 de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
uesde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
Provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1^7.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti- 
^an sin novedad en su importante salud.

Gaceta 6 Octubre 1897)

SECCION QUINTA

in g e n ie r o s
Qu in t o  d e pó s it o  d e r e s e r v a

CIRCULAR

- Dor Real orden circular del Ministerio de la 
^erra de 27 de Septiembre del año actual (D. O., 

liin. 218), se ordena que los individuos que hayan 
^rvido en el Cuerpo de Ingenieros y que en la 
finalidad figuran con licencia ilimitada, reserva 
^tiva, y segunda reserva, residiendo en poblacio- 

enclavadas en la provincia de Soria, pasen la 
^ista anual reglamentaria en los meses de Octu- 
■Te y Noviembre próximos, presentándose al Co- 
pndante militar ó Jefe de destacamento manda- 
1° por oficial, ó en su defecto, ante el Alcalde de 
8,8 mismas, ó á falta de éste, al Comandante del 
^esto de la Guardia civil del punto donde resi- 

quienes formarán relaciones clasificadas por 
^m-pos de los individuos que revisten, según su 
^nación, que conocerán por los pases que les pre

sente . los individuos, consignando en dichos pases 
la nota de (revistado). La revista se pasará durante 
los meses de Octubre y Noviembre, y los Alcaldes, 
Comandantes militares, ó Jefes de destacamento y 
puestos de la Guardia civil remitirán en la prime
ra quincena de Diciembre á este Depósito, relacio
nes nominales de los que se hayan presentado al 
acto de la revista, constando en las mismas la re
sidencia de dichos reservistas, así como también si 
hubiesen fallecido, su fecha y lugar; y si estuvieran 
presos, ó en Penales, el Establecimiento en que se 
encuentran.

Zaragoza 2 de Octubre de 1897.—El Comandan
te primer Jefe, José Palomar.

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL
DEL TERRITORIO DE ZARAGOZA.

D.a Agustina Amor y Peralta, viuda de D. Mar
celino Ena y Micheto, Notario que fué de Calata- 
yud, ha presentado instancia á la Junta directiva 
del Monte pío de este Colegio solicitando la con
cesión de pensión.

Y en virtud de lo dispuesto en el art. 25 de los 
Estatutos, se hace público por el presente edicto, 
pudiendo, los que tengan que hacer alguna recla
mación, presentarla en la Secretaría de dicho Co
legio dentro de 30 días, contados desde el de la 
inserción de aquél en el Bo l e t ín .

Zaragoza 30 de Septiembre de 1897.—El Deca
no, Gregorio Rufas.—El Secretario, Luciano Se
rrano.

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL618

DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

AÑO ECONÓMICO DE 1897-98

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE EL ALCOHOL
Re l a c ió n  de los industriales que manipulan el alcohol sin producirlo, fabricantes licores y productores 

de melazas en esta provincia, que están obligados con arreglo a los artículos 87, 88 y 89 del reglaren 
to del impuesto especial de alcoholes de 29 de Agosto de 1893, á presentar á esta Administración de 
Hacienda las declaraciones juradas á que se refiere el art. 27 del citado reglamento, y de lleva) caen 
corriente de entrada y salida de productos durante el expresado año.

Núm 
do 

orden.

NOMBRE DEL FABRICANTE

MUNICIPIO
DONDE 

RADICA LA FÁBRICA

Capacidad 
del 

aparato.

Litros.

CONTRIBUCIÓN_____

, OBSERVACIONES
Epígrafe.

Cuota.

Posotas.
—

Partido de Zaragoza

1
2
3
4
5
6
7

T ít a Ha  v Comnañía ............. Zaragoza. 8.300 240 830 Refinería de alcohol.
1nvA GilÍR v Piñol................. » 3.780 240 380 »

)) 125 234 44*80 Fábrica de aguardiente
Tcirlrn VilInP.amDft................. » 100 » 22* 40
Ta q p T.nnRn OrilS. • • • ■ ........... » 100 » 22*40 »
Rnfapl Afnnire ........................ » 48 22* 40
Francisco Gaceo Mingo.... » » 241 258 Idem de licores.

8
9

10
11
12

Vippnt.p. I.óbfiZ.. . . ...............
> ■

Utebo.

Viuda de C. Aramburo.........  
La Azucarera Aragonesa... 
Jnnn Mfltiñón ........................

*600
»
304
240

258
1.280

30

» .
Productor de melaza. 
Anejo á la destilería.

Herederos de A. Goser......... Villamayor. 900 » 45 »

Partido de Ateca

13
14
15
16
17
18
19

T?flmdn Mnnrfial... ........... .. Ateca. 600 240 30 Anejo á la destilería.
A nonstn Br Iheces................. Aniñón. 700 » 35 »

Juan Bautista Novella.........
1 .nren'/.n Muñoz. . ..................

Carenas.
N nóvalos.

628
628

>
»

35
35

T.neinno Pinos. . . ............. Viílalengua. 600 » 30 »
finnfin0*0 Mallén........... Moros. 700 » 35 »
Fppldn Tístévez...................... Villarroya. 600 » 30

Partido de Borja

20
21
22
23
24

T?prnnndo NTnnftro. . .. . .. . • Borja. 800 240 40 Anejo á la destilería.

Francisco Carranza...............
Villar ....

Agón.
Ainzón.

600
800

*240 30
40

»
»

Rnnifnp.io Portera ............. Gallur. 600 » 30 »

Canalias, hermanos............... Magallón. 800 » 40 »

Partido de Calatayud

25
26
27
28
29
30
31

líamón Fstehe........................ Calatayud. 2.600 240 260 Refinería de alcohol. 
Anejo á la destilería. 
Fábrica de licores.

Anejo á la destilería.
El mismo.................................. » 700 » 35
José Domínguez..................... » 241 2^11 258
Manuel Zabalo......................... Illueca. 800 240 40
Famon Estehe......................... Munébrega. 1.000 » 50 »
Leonardo Sánchez.................. Senta Cruz de Tobed. 400 » 20
T?mneÍRC0 Corrons.................. Mores. 600 » 30 »

Partido de Daroca

32 TTf’nnpÍRP.O IjOzanoa • . Daroca. 800 240 40 Anejo á la destilería.
700

33
34

»
40Aguaron. 800 »

1.000
35
36

»
Atea. 400 » 20 »

j/iciiiuiovu .. ..........................  • •
Tuvo ílílv v Pinol. Cariñena. 700 » 35 »

31
finan»r v ÍÍAmn«iniíl. » 700 35

20
»

39 Lorente hermanos.................. Codos. 400 » »
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Zaragoza 2 de Octubre de 1897.—El Administrador de Hacienda, Eduardo Meléndez.

Núm.0 
do 

orden.
NOMBRE DEL FABRICANTE

MUNICIPIO
DONDE 

RADICA LA FÁBRICA

Capacidad 
del 

aparato.

Litros.

CONTRIBUCIÓN

OBSERVACIONES
Epígrafe.

Cuota.

Pesetas.

40 Fermín Tejero......................... Cosuenda. 700 240 35 Anejo á la destilería.
41 Manuel Soler........................... Manchones. 800 » 40 »
42 Policarpo Domínguez........... Mara. 500 » 25
43 Pedro Cebrián.......................... Paniza. 800 » 40 »
44 Julián Diez y compañía.... Cariñena. » 241 164 Fabricante de licores.

Partido de Ejea

45 José Villaonmpa...................... Ejea. 600 240 30 Anejo á la destilería.

Partido de La Almunla

46 P. Ventura v Compañía.... Almunia. 900 240 45 Anejo á la destilería.
47 Francisco Cerdán................... Almonacid. 800 » 40
48 Miguel Sánchez...................... » 800 » 40 »
49 Lorente, hermanos................. Oalatorao. 800 » 40 »
ño Dionisio Adiego..................... Epila. 600 » 30 »
5) Lizabe y Compañía............... » 600 » 30 »
52 Elias Cuartero.......................... » 600 » 30 »
53 Bayo v Domínguez................ Mozota. 700 » 35 »
54 Antonio Jane........................... Riela. 800 » 40 »
55 Manu el Mozota........................ Muel. 400 » 20 »

Partido de Tarazona

56 Nicolás Villar... .. .................. Tarazona. 1.800 240 90 Anejo á la destilería.
57 La Alcoholera Turiasonense. » 6.000 300 300 »

ARTILLERÍA

QUINTO DEPÓSITO DE RESERVA

ANUNCIO

Ordenado por circular de 27 de Septiembre úl
timo (D. O., núm. 218), que los individuos que ha
yan servido en el Arma de Artillería y que en la 
Actualidad figuran con licencia ilimitada, reserva 
Activa y segunda reserva, pasen la revista anual 
Reglamentaria en los meses de Octubre actual y 
Noviembre próximo, los Alcaldes de la provincia 
de Zaragoza procederán á publicar dicha revista 
en las cocalidades correspondientes, consignado 

sus pases la nota de «revistado», y remitiendo 
á  este Depósito en la primera quincena de Diciem
bre los correspondientes estados en que conste la 
Residencia de dichos reservistas ó licenciados ili- 
Rnitados, así como también si hubieran fallecido, 
SU fecha y lugar, y si estuvieran presos ó en Pena
les, el Establecimiento en que se encuentran. . 

Zaragoza 2 de Octubre de 1897.—El Comandan
te primer Jefe, Máximo P. de Quinto.

SECCION SEXTA_____
Por acuerdo de este vecindario se tiene acorda

do instalar un nuevo partido de Practicante, se- 
^ún se venía haciendo en años anteriores, encar
gándose de la barbería el que sea agraciado, por la 
Cantidad de 28 cahíces de trigo puro, y al propio 
tiempo correrá á su cargo el tener Médico Ciruja
no para la asistencia de la Beneficencia.

Los aspirantes remitirán solicitudes á esta Al
caldía hasta el día 15 del actual, en que se pro
veerá.

Torrehermosa 6 de Octubre de 1897.— El Alcal
de, Julián Fernández.

La titular de Farmacia de este pueblo se halla 
vacante: su dotación consiste en 75 pesetas, paga
das por trimestres vencidos de fondos municipales.

Las solicitudes se dirigirán á la Alcaldía por 
término de 15 días, pasados los cuales se proveerá.

Atea 5 de Octubre de 1897.—El Alcalde, José 
Marco.

La titular de Farmacia de este pueblo se halla 
vacante: su dotación consiste en 50 pesetas, paga
das por trimestres vencidos de los fondos munici
pales, y las igualas con los vecinos, que ascienden 
á 2.000 pesetas, poco más ó menos.

Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía has
ta el 16 del presente mes, fecha en que se proveerá.

Farlete 6 de Octubre de 1897.—El Alcalde, An
tonio Calvo.

Los repartos de consumos, líquidos y alcoholes 
de este pueblo para el corriente año económico de 
1897-98, se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de ocho días con
tados desde el que se inserte este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l , en cuyo término podrán presentar
se las reclamaciones que contra los mismos so for
mulen en forma legal.
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Miedos 5 de Octubre de 1897.—El Alcalde. An
tonio Lorente.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto hago saber: Que en este 

Juzgado se ha presentado por el Procurador don 
Julio López, en nombre del Exorno. Sr. D. Juan 
Nepomuceno Jordán de Urriós y Ruiz de Arana, 
Marqués de Ayerbe, y de D. Juan Nepomuceno 
Jordán de Urriés y Méndez de Vigo, Conde de 
Santa Cruz de los Manueles, vecinos de Madrid, 
demanda de justificación de dominio de varias 
fincas sitas en esta ciudad y su partido, y se ha 
dictado el auto del tenor siguiente:

«Auto.—Distrito del Pilar de Zaragoza á 5 de 
Mayo de 1897.—Dada cuenta del precedente es
crito y documentos que acompaña; y

Resultando que el Procurador D. Julio López, 
en nombre del). Juan Nepomuceno Jordán de 
Urriés y Ruiz de Arana, Marqués de Ayerbe, y de 
D. Juan Nepomuceno Jordán de Urriés y Méndez 
de Vigo, Conde de Santa Cruz de los Manueles, 
vecinos de Madrid, presentó escrito en este Juz
gado de fecha 24 de Abril último solicitando, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 404 de la ley Hi
potecaria, justificar el dominio de

Una casa-palacio, sita en el casco de esta ciudad 
de Zaragoza y su calle del Pilar, señalada con el 
núm. 15 moderno, correspondiente á los 5, 6 y 7 
antiguo; consta de planta baja, entresuelo y prin
cipal con guardillas; tiene de perímetro con todos 
sus agregados de lunas interiores y exteriores ce
rradas con verjas de hierro, así en la parte de la ca
lle del Pilar, como en la que limita al jardín á la de 
la Ribera, ó paseo del Ebro, 3.149 metros cuadra
dos, de los cuales 1.356 metros 57 centímetros per
tenecen al descubierto y el resto al cubierto, tiene 
dos fachadas; linda por la de la entrada principal 
de la calle del Pilar con casa-posada de este nombre^ 
perteneciente al limo. Cabildo, por la izquierda con 
estancias de la posada llamada de los Reyes, nú
mero 17 accesorio y 44 principal de su rotulación 
por el paseo del Ebro, y por la espalda con dicho 
paseo á que tieue comunicación, y cuya fachada 
es por la derecha saliendo con dicha posada de los 
Reyes, por la izquierda con casa llamada de los 
Infantes del Pilar.

Una casa, sita en esta ciudad y su calle de San
tiago, que antes tenía la entrada por dicha calle 
y ahora la tiene por el Pasaje que cruza desde la 
calle de Santiago á la plaza del Pilar, señalada 
con el núm. 3 moderno, correspondiente al 57 an
tiguo, cuya superficie no puede determinarse ni 
aún aproximadamente; consta de planta baja y 
cuatro pisos más, y confronta por la derecha de 
su fachada, considerada desde la calle en la planta 
baja y entresuelo, con el Pasaje que cruza desde

la calle de Santiago á la plaza del Pilar, en cuyo 
lado tiene la entrada, y además cinco puertas que 
corresponden á las tiendas de esta, casa que comu
nican á dicho Pasaje, y en las superiores con la 
casa núm. 5 de dicha calle, del Sr. Marqués; por 
la izquierda con la casa de D. José Monforte, y 
por la espalda con patio de luces divididas para 
esta casa y las del núm. 5 de la calle de Santiago, 
y 17, 18 y 19 de la plaza del Pilar.

De otra casa, sita en el casco de esta ciudad de 
Zaragoza y su calle de Santiago, señalada con 
el núm. 5 moderno, correspondiente al 59 antiguo, 
cuya superficie no puede determinarse ni aún 
aproximadamente, consta de planta baja y cuatro 
pisos más, tiene la entrada por el Pasaje que des
de la calle de Santiago cruza á la plaza del Pilar, 
con dos huecos ó tiendas en este mismo Pasaje, 
confronta por la izquierda, considerada desde la 
calle de Santiago en la planta baja y entresuelo, 
con Pasaje que desde dicha calle, propia también 
del Sr. Marqués; por la derecha con la casa núme
ro 9 de la calle de Forment, también del Sr. Mar
qués, y por la espalda con un pabellón ó cuerpo 
de edificio de planta baja y entresuelo qüe la ca
sa núm. 9 de la calle de Forment tiene hacia e* 
Pasaje, que desde la parte superior del tejado de 
dicho pabellón se convierte en patio de luces, co
mún á esta casa, á la misma de la calle de For
ment y á las demás construcciones que de dicho 
patio de luces también las reciben.

De otra casa, sita en el casco de esta ciudad de 
Zaragoza y su calle de Forment, que antes se lla
mó de la Coma, distinguida en esta calle con 
el núm. 9 principal y con el 7 accesorio de la calle 
de Santiago, á la que forma esquina; tiene en la 
actualidad una superficie de 357 metros próxima
mente, consta de dos cuerpos de edificios, el uno 
anterior, ó sea hacia la calle de Forment, y el 
otro posterior, hacia el Pasaje; este último consta 
de planta baja y un solo piso alto que en la parte 
superior se convierte en patio de luces común á 
todas las construcciones que de él las recibe; el 
edificio anterior consta de planta baja y cuatro 
pisos más, con dos escaleras, en la de la derecha 
hay siete habitaciones y cuatro en la de la iz' 
quierda; confronta por la izquierda entrando en 
ella con la calle de Santiago, por la derecha con la 
casa números 14, 15 y 16 de la plaza del Pilar, y 
por la espalda con la casa núm. 5 de la calle de 
Santiago; por el costado izquierdo, en lo restante 
de esta confrontación, es planta baja y entresuelo 
con el Pasaje que de la calle de Santiago cruza á 
la plaza del Pilar, y en los pisos primero, segundo, 
tercero y cuarto con la parte superior de dicho 
Pasaje y del edificio posterior que en este punto 
se convierte en patios de luces comunes á todas 
las construcciones que de ellos las reciben.

De otra casa, sita en el casco de esta ciudad de 
Zaragoza y su plaza del Pilar, angular á la de 
Forment, distinguida por aquélla con los números 
14, 15 y 16, y por la calle de Forment con los 
números 11 y 13; confronta en la planta baja y 
entrando con Pasaje que de la plaza del Pilar 
cruza á la calle de Santiago, por la izquierda con 
la de Forment á la que forma esquina y por la 
parte superior con Pasaje que de la calle de Don
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Alfonso I cruza á la calle de Forment; tiene 251 
metros superficiales de planta baja y entresuelo y 
371 en los pisos superiores. En el piso principal 
y superiores confronta por la derecha con casa 
números 17, 18 y 19 de la plaza del Pilar, propia 
también del Sr. Marqués, por la izquierda con la 
calle de Forment y por la parte posterior con Pa
saje de la calle de D. Alfonso I á la calle de For- 
ment, y con casa núm. 9 de la misma calle de For- 
ment; recibe luces por la parte superior de los Pa
sajes que por los pisos primero, segundo, tercero y 
cuarto se convierten en patios de luces comunes á 
todas las construcciones que de ellas las reciben.

De una heredad ó torre llamada La Alfranoa, 
sita en términos jurisdiccionales de los pueblos de 
Pastriz, La Puebla de Alñndén y El Burgo de 
Ebro; tiene de superficie total 445 hectáreas, 50 
areas y 63 centiáreas; comprende tres sotos que 
producen tamariz, regaliz, pastos y árboles, hier
bas de labor destinadas á cereales y otros cultivos, 
Jardines y varios edificios; linda en su totalidad 
por Norte con término jurisdiccional de La Puebla 
de Alfindén, por Este con término de Alfajarín, 
por Sur con acequia de Pina y río Ebro y por 
Oeste con río Ebro y campos de varios vecinos de 
^astriz. Esta finca, con arreglo á lo dispuesto en 
la ley de 11 de Julio de 1866, fue declarada colo
nia agrícola. El terreno comprendido dentro de la 
Jurisdicción de El Burgo y del que sólo se trata 
°n esta inscripción, la forman dos mejanas ó sotos 
llamada una del Cañarcico, que contiene tamariz, 
Regaliz, pastos y arboledas, de cabida 34 hectáreas, 
32 áreas; confronta al Norte y Oeste con tierras 
del Sr. Marqués de Ayerbe, al Este con acequia 
de Pina y al Sur, con el río Ebro; y la otra, llama
da del Pleito, que produce también regaliz, tama- 
h'z, pastos y árboles, de cabida 22 hectáreas, 88 
ti’eas, y confronta por el Norte Oeste y Este con 
tierras del Sr. Marqués de Ayerbe y por Sur con 
tequia de Pina.

De una heredad ó torre llamada La Alfranca, si
en términos jurisdiccionales de los pueblos de 

b astriz, La Puebla de Alfindén y El Burgo de 
^bro, cuyo terreno comprendido dentro de laju- 
tisdicción de Pastriz y del que sólo se trata en es- 

inscripción, la forman un soto llamado de Al- 
^auca, de cabida 368 hectáreas, 23 áreas, 30 cen- 
tiáreas, parte ya reducida á cultivo; confrontante 
Pop Norte con el mismo término de La Puebla y

Alfajarín, al Poniente cqn el río Ebro, y al 
Mediodía con término de El Burgo y con las me- 
^Uas antes descritas en este término; dentro del 

Qrreno que comprende esta mejana se formaron 
jardines, y en la actualidad se está oonstruyeu- 
también una casa-convento con su correspon

dente Iglesia con destino á Clérigos seculares de
Vicente de Paúl, á la que se ha agregado el te- 

l'eno necesario para la huerta de esta misma ca- 
d-convento; ésta y la huerta ocupan una superfi- 
?6 total de 5.250 metros 42 centímetros cuadra- 
°3, descontando del valor de esta mejana el de la 
^a-convento y huerta.
púa casa-palacio, señalada con el núm. 1 de los 

^ificios rurales en el pueblo de Pastriz; lindante 
P°i' derecha é izquierda con pasos de entrada al

jardín y por la espalda con el jardín; su extensión 
es de 407 metros cuadrados.

Una casa que antes servía de habitación al jar
dinero y en la actualidad está aumentada con nue
va edificación y sirve para habitación de un colo
no; su extensión es 532 metros cuadrados, de los 
que 267 son al cubierto y 265 al descubierto; consta 
deplanta baja, principal y graneros, y linda por la 
derecha con el edificio anterior, y por la izquierda 
y espalda con el jardín.

Un edificio, sin número, destinado la planta ba
ja á cocheras y caballerizas, y la principal para ha
bitación de los guardas de la posesión; su exten
sión es 440 metros cuadrados, de los que 310 
son al cubierto y 130 al descubierto; linda por 
todos lados con terreno de la posesión; consta de 
planta baja y principal.

Otro edificio, sin número, de 4^7 metros cuadra
dos, de los que 215 son al cubierto y 202 al des
cubierto; linda por derecha y espalda con camino 
de la posesión, y por la izquierda con la casa que 
antes servía de habitación al jardinero; consta de 
planta baja, principal y graneros.

Otro edificio, señalado con el número 4, desti
nado á granero y habitación de uno de los colo
nos; su extensión es de 245 metros cuadrados al 
cubierto; linda por todos sus lados con terreno de 
la posesión.

Y un corral-paridera para encerrar ganado, con 
casa para un guarda y los pastores, sin número, 
de 2.160 metros cuadrados, de los que 720 son al 
cubierto y 1.040 al descubierto.

De una heredad ó torre llamada La Alfranca, si
ta en términos jurisdiccionales de los pueblos de 
Pastriz, La Puebla de Alfindén y El Burgo de 
Ebro; el terreno comprendido dentro de la juris
dicción de La Puebla de Alfindén y del que solo 
se trata en esta inscripción la forman cinco cam
pos, uno en la partida de San Agustín, de 71 áreas, 
51 centiáreas; lindante por Saliente con acequia de 
Alfranca, por Norte con el de la viuda de Ascobe- 
reta, por Poniente con el de Justo Laborda y por 
Mediodía con camino de Pastriz.

Otro campo, en la partida de Agustinos, de una 
hectárea, 71 áreas, 64 centiáreas; lindante al Sa
liente y Norte con camino de Pastriz, al Poniente 
y Mediodía con tierras de D. Jaime Machen.

Otro campo, en la partida de Cabañas, de dos 
hectáreas, 28 áreas, 85 centiáreas; lindante por 
Norte con campo de Tomás Hugued, por Ponien
te con tierras de D. Pascual Yanguas y por Sa
liente con prados de La Puebla:

Otro campo, en la misma partida de Cabañas, 
de cinco hectáreas, 19 áreas, 68 centiáreas; lindan
te al Norte y Poniente con prados de La Puebla, 
al Saliente y Mediodía con tierras del Sr. Marqués 
de Ayerbe.

Y otro campo, en la partida llamada Quiñón, de 
nueve hectáreas, 72 áreas, 64 centiáreas; lindante 
al Norte y Saliente con prados de La Puebla, al 
Poniente con campos de Santos Tolosana y al Me
diodía con soto del Sr. Marqués.

De una heredad-torre llamada La Alfranca, sita 
en los términos jurisdiccionales de Pastriz, La 
Puebla de Alfindén y El Burgo de Ebro; son sus . 
límites generales, por Norte, con término jurisdic- •
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cional le La Puebla de Alñudén, por Este, con tér
mino.de Alfajarín, por Sur, con acequia de Pina, 
y río Ebro, y por Oeste, con el río Ebro y campos 
de varios vecinos de Pastriz; la superficie total de 
esta finca es de 445 hectáreas, 50 áreas y 63 cen- 
tiáreas, y comprende tres sotos que producen ta
mariz, regaliz, pastos y árboles, tierras de labor, 
destinadas á cereales y otros cultivos, jardines y 
varios edificios.

Con arreglo á lo dispuesto en la ley de 11 de 
Julio de 1866, esta finca fue declarada colonia 
agrícola. .

Resultando que según se manifiesta en dicho 
escrito, al Conde do Santa Cruz de los Manueles 
pertenece lanuda propiedad y al Marqués de Ayer- 
be en usufructo la torre llamada La Alfranca, sita 
en los términos jurisdiccionales de El Burgo de 
Ebro, Pastriz y La Puebla de Alfindén, la cual, 
excepto un trozo que adquirió por compra al Es
tado con las demás fincas referidas, fueron hereda
das en 1842 de D. Pedro Ignacio de ürriés y Pa- 
lafóx por D. Juan Nepomuceno de Urriés y, Sal
cedo, causante derecho del actual Marqués de 
Ayerbe, como éste lo es en parte del Conde de 
Santa Cruz de los Manueles, y que por tanto no 
hay inscrita más que la posesión:

Resultando que asimismo se dice en el escrito 
de demanda que sobre la expresada casa-palacio 
aparecen constituidas y sin cancelar tres hipotecas, 
á saber: una en favor de D. Luis de Urriés por la 
obligación contraída por D. Juan Nepomuceno de 
Oervera Jordán de Urriés, de contribuirle con la 
cantidad de 3.000 reales vellón por alimentos y 
2.C00 duros de pensión anual en el término de 10 
años; otra en favor de D. José Nadal y Escudero 
en seguridad de un préstamo de 150.000 pesetas, 
con el interés de 6 por 100 anual y 20.000 pesetas 
de costas; y otra en favor de D. Bartolomé Salce
do y Sancho en seguridad de un préstamo de 
50.000 pesetas, con interés del 7 por 100 anual y 
de 5.000 pesetas de costas; y además á la servi- 
dumb equeD? Caralampia Méndez de Vigo le 
impuso al dividir con I). José Urriés la casa-posa
da de los Reyes, al convenir con éste en dejar cada 
uno tres metros de longitud por tres de latitud en 
las respectivas porciones, á partir de la de los he
rederos de D. Antonio San Miguel, y en destinar 
ese terreno á la formación de un patio de luces 
común á ambas posesiones, divididas de la expre
sada casa-posada y sus accesorios, habiendo de re
pararse ese patio de luces con una pared de cerra
miento en la planta á la altura de tres metros 
desde el suelo, sin que en tiempo alguno pueda 
edificarse en perjuicio de las luces á que se des
tina: w .

Resultando que igualmente se indica que sobre 
la casa números 14, 15 y 16 de la plaza del Pilar 
gravitan tres hipotecas, una en favor de D.a María 
Mur y Pueyo por 100.000 pesetas de capital, inte
reses del 6 por 100 y 3.000 pesetas de costas; 
otra en favor de la misma D.a María Mur y Pue
yo de 25.000 pesetas de capital, intereses de 6 
por 100 y 1.000 pesetas para costas; y otra en fa
vor de D. Canuto Gómez y Díaz de Rada en segu
ridad de 6.250 pesetas de capital, 625 de intereses 
y 1.250 para costas. Que sobre la casa núm. 9 de 

la calle de Forment pesan dos hipotecas, una en 
favor de D.a Casilda Pascual Mendoza y de los 
cónyuges D. Román Casas Lalaguna y D."'Anto
nia Pallarás Pascual en seguridad de un préstamo 
de 60.000 pesetas de capital, con intereses de 6 
por 100 anual y 2.000 pesetas para costas; y la 
otra en favor de D. Canuto Gómez y Díaz de Ra
da en seguridad de 6.250 pesetas de un préstamo 
mayor, de 625 pesetas de intereses y 1.250 pese
tas para costas; que también gravitan sobre la ca
sa núm. 3 de la calle de Santiago dos hipotecas, 
una en favor de D. José Pueyo y Martón por la 
cantidad de 50.000 pesetas de capital, intereses 
del 6 por 100 y 3.000 pesetas para costas; y la 
otra en favor de D. Canuto Gómez y Díaz de Ra
da, en seguridad de un préstamo mayor al 20 por 
100 de 6.250 pesetas de capital, 625 de intereses 
y 1.250 pesetas de costas; y que sobre la casa nú
mero 5 de la calle de Santiago hay dos hipotecas, 
la una en favor de D. José Pueyo y Martón, de 
25.000 pesetas de capital, intereses al 6 por 100 y 
1.000 pesetas de costas; y la otra de 6.250 pesetas 
de capital, 625 pesetas de intereses y 1.250 pese
tas para costas en favor de D. Canuto Gómez:

Resultando que del mismo modo se expresa 
en el escrito que la finca La Alfranca se halla su
jeta á las hipotecas siguientes: Primera á favor 
de D.a María Teresa, D. José, D. Joaquín, dona 
Natalia, D.a Rosa y D. Jorge Cavero y Sichar 
en seguridad de un préstamo de 100.000 pesetas de 
capital, intereses del 6 por 100 y 5.000 pesetas 
para costas; la segunda, á favor de los mismos 
acreedores Cavero Sichar en seguridad de un prés
tamo de 50.000 pesetas de capital con interés de 
un 6 por 100 anual y 5.000 pesetas para costas; la 
tercera, en favor de D. Juan Sala Santanac en se
guridad de un préstamo de 60.000 pesetas de capí' 
tal con el interés de 10 por 100 anual y 2.000 pe
setas para costas:

Resultando que en dicho escrito solicitó por fin 
el recurrente que se diese traslado de aquél al Mi' 
nisterio fiscal y se citase á D. José Jordán de 
Urriés Ruiz de Arana como dueño de la posa
da de los Reyes, en razón á la servidumbre cons* 
tituída sobre la casa-palacio, á los herederos 
de D. Luis Urriés, por la hipoteca constituida 
á su favor, sobre la misma finca; á D. Manuel CaS- 
tillón y Tena, marido de D.a Rosa Nadal, hija y 
heredera de D. José Nadal y Escudero, por la hipo; 
teca sobre la referida casa-palacio; á I). Bartolom0 
Sálete y Sancho, como acreedor con hipoteca so
bre esa misma finca; á D.a María Mur y Pueyo, 
acreedora hipotecaria respecto á la casa núm. 1L 
15 y 16 de la plaza del Pilar; á D. Canuto Góm^ 
y Díaz de Rada por la hipoteca sobre la finca qu0 
acaba de indicarse, de la núm. 9 de la calle d0 
Forment y números 3 y 5 de la calle de Santiago’ 
á D.a Casilda Pascual y los cónyuges D. Roma^ 
Casas y D.a Antonia Pallarás, acreedores con hipo; 
teca de la casa núm. 9 de la calle de Forment; 
D. José Pueyo y Martón por la hipoteca sobre 
casas números 3 y 5 de la calle de Santiago; á do 
ña María Teresa, D. José, D. Joaquín, D.a Natalv1; 
D.a Rosa y D. Jorge Cavero y Sichar por la hip° 
teca sobre La Alfranca, y á D. Juan Sala Santau^’ 
como acreedor hipotecario sobre la propia finca L
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Alfranca, que se le admitiera la información testi- 
ncal que ofrecía en el segundo otrosí; que se con
vocase á las personas ignoradas á quienes pueda 
Perjudicar la inscripción solicitada por medio de 
edictos; que previos esos trámites y en vista de las 
alegaciones escritas que se presentaren, se declara- 
86 justificado el dominio de las fincas arriba descrí
as, entendiéndose respecto de La Alfranca, dividi
do el dominio entre el Marqués de Ayerbe D. Juan 
Nepomuceno Jordán de Urriés y Ruiz de Arana. 
Como usufructuario, y al Conde de Santa Cruz de 
los Manueles D. Juan Nepomuceno Jordán de 
Urriés y Méndez de Vigo, como nuda propiedad y 
^efundido en el primero el dominio respecto de las 
demás fincas; ofreciendo además de la información 
estifical indicada en el segundo otrosí como prue- 

da la escritura de inventario adicional, otorgada 
P°r el Marqués de Ayerbe en 12 de Abril de 1884 
^ite el Notario de Zaragoza D Roque Logroño; 
a escritura de venta de dos mejanas ó sotos proce- 
eutes de bienes nacionales, otorgada en 16 de 

^oviembre de 1861, en favor del Marqués de Ayer- 
,6, ante el Notario de Madrid D. Fidencio Alva- 
lezí y pidiendo se trajesen por compulsa mediante ' 
Mudamiento y exhorto oportunos: reservándose 
Practicar otras pruebas; que en las citaciones de- 
6 tenerse presente que los herederos de D. Luis 
ri‘iés pueden ser llamados por edictos, á la vez 

las personas desconocidas á quienes ie todos 
pdos hay que convocar; que D. José Jordán de 
n^rés, D. Manuel Castillón, como marido de doña | 

osa Nadal; D. Canuto Gómez Díaz de Rada y don 
. anuel San Cristóbal han de ser citados en Ma-

D. Joaquín Cavero debe ser citado en la 
abana y las demás personas han de serlo en esta 

CaPital:
s Resultando que con el relacionado escrito pre
sta el recurrente las escrituras de poder de don

Nepomuceno Jordán de Urriés y Méndez de 
^So, Conde de Santa Cruz de los Manueles, y de 

Juan Neponuceno Jordán de Urriés y Ruiz de 
t ^ba, Marqués de Ayerbe, la escritura de inven

de los bienes de D. Juan Nepomuceno Jor- 
n de Urriés y Salcedo, Marqués de Ayerbe, ra- 

0tc8-ntes en Zaragoza, la escritura de donación 
jugada por el Marqués de Ayerbe á favor de su 
J,0.®1 Conde de Santa Cruz délos Manueles, y una 
p^ificación expedida por el Sr. Registrador de la 
^°Piedad, relativa á todas las fincas de que se ha- 

perito en el escrito, sin que se acompañe copia 
®ste ni de los demás documentos relacionados: 
^nsiderando que el propietario que, n81f'eran.d0 9U0 e! propietario que careciere • Considerando que procede admitir el escrito de 

dorí: . O.e9C7n0 d6, dominio podrá inscribir dicho justificación de dominio presentado por el Procu-
.Uistihcando su adquisición en la forma rador D. Julio López, así como las pruebas que en 

previene en el art. 404 de la ley Hipoteca- ; ---- --------- * ' -
Presentando escrito al Tribunal en que radi- 

(i¡los bienes, ó al del en que esté la parte prin- 
djb si fuere una finca enclavada en varios parti- 
d0 ’ refiriendo el modo con que los haya adquiri- 
PuZ *as pruebas legales que de esta adquisición .. . __

' a ofrecer, y pidiendo que con citación de miento civil, 
de que procedan dichos bienes ó de su cau- ~ ‘

pbiente ; * ’ ‘ _______ J . r__
admitan las pruebas y se declare su derecho: 

de|^llsiderando que el Tribunal debe dar traslado
Perito al Fiscal, citar á aquél de quien proce-

dan los bienes, ó sus causa-habientes, si fuere co
nocido, y á los que tengan en ellos cualquier dere
cho real, admitiendo todas las pruebas pertinen
tes que se ofrezcan por el actor, por los interesa
dos citados, ó por el Fiscal del partido en el tér
mino de 180 días, convocando á las personas io-no- 
radas á quienes pueda perjudicar la inscripción 
solicitada por medio de edictos que se fijarán en 
los parajes públicos y se insertarán tres veces en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que comparezcan, si 
quieren, á alegar su derecho:

Considerando que el escrito presentado por el 
Procurador D. Julio López se ajusta á lo preveni
do en el art. 404 de la ley Hipotecaria, acompa
ñando los documentos de que intenta valerse como 

i pruebas legales, si bien no presenta Jas copias del 
; escrito y de los referidos documentos:
■ Considerando que las diligencias solicitadas por 
, el Procurador D. Julio López, así oomo las prue

bas o información de que intenta valerse, han • 
de ajustarse á lo establecido en la ley de Enjuicia
miento civil, y así lo indica en el segundo otrosí 
en que refiriéndose á la prueba testifical, entre las 
preguntas que han de hacerse á los testigos, figura 
la primera por «Generales de la ley»:

Considerando que á todo escrito que se presen
te en los juicics declarativos ó incidentes deben 
acompañarse tantas copias literales del mismo y 
de los documentos que con él se aduzcan en papel 
común, cuantas sean las otras partes litigantes, á 
las que so entregarán al notificarles la providen
cia que haya recaído en el escrito respectivo, ó al 
hacerles la citación ó emplazamiento que proceda:

Considerando que al ser citadas las personas á 
que se refiere en su escrito el Procurador D. Julio 
López, debe entregárseles en aquel acto la copia 
del escrito y de los documentos presentados:

Considerando que la omisión de las copias no es 
motivo para dejar de admitir los escritos y docu
mentos que se presenten en tiempo oportuno, pero 
el Juez señalará sin ulterior recurso el plazo im
prorrogable que, atendida la extensión del escrito 
y documentos, estime necesarios para extender las 
copias, y si no se presentaren en dicho plazo, las 
librará el actuario a costa del Procurador que 
haya dejado de presentarlas:

Considerando que atendida la extensión del es
crito y número de personas que han de ser citadas 
debe concederse al Procurador D. Julio López el 
plazo de dos meses para la presentación de las 
mismas: 

el mismo propone, las cuales y de lapreguntas 
Aclaradas iinformación testifical, deben ser declaradas perti

nentes:
Vistos el art. 404 de la lev Hipotecaria, los artí

culos 515, 516, 517, 518, 550, 596, 638, 639, 640, 
749 y demás concordantes de la ley de Enjuicia-

--- Se admite el precedente escrito presentado por
? íJo . t1.!0? de Tr!,bu“al del Partido, el Procurador D. Julio López, en nombre de don 

Juan Nepomuceno Jordán de Urriés y Ruiz de 
Arana, Marqués de Ayerbe, y de D. Juan Nepo- ' 
muceno Jordán de Urriés y Méndez de Vigo,
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Conde de Santa Cruz de los Manueles, vecinos de 
Madrid, con los documentos que acompaña para 
justificar el dominio de las fincas á que se refiere, 
de cuyos documentos y del escrito deberá presen
tar el Procurador D. Julio López tantas copias 
cuantas sean las otras partes litigantes ó personas 
que han de ser citadas dentro del término de dos 
meses, bajo apercibimiento que si no lo verifícalas 
librará el actuario á costa de dicho Procurador; y 
una vez presentadas las copias, dése traslado al fis
cal municipal y cítese á D. José Jordán de Urriés 
Ruiz de Arana, como dueño de la posada de los 
Reyes, en razón á la servidumbre constituida so
bre la casa-palacio, á los herederos de D. Luis 
Urriés por la hipoteca constituida en favor de és
te sobre la misma finca; á D. Manuel Castillón y 
Tena, marido de D? Rosa Nadal, hija y heredera 
de D. José Nadal Escudero, en cuyo favor se otor
gó hipoteca sobre la referida casa-palacio; á don 
Bartolomé Saleta y Sancho, como acreedor con 
hipoteca sobre esa misma casa; á D.ft María Mur 
y Pueyo, acreedora hipotecaria respecto á la casa 
núm. 14, 15 y 16 de la plaza del Pilar; á D. Canu
to Gómez y Díaz de Rada por la hipoteca sobre 
la finca que acaba de indicarse; sobre la casa nú
mero nueve de la calle de Forment y sobre los nú
meros 3 y 5 de la calle de Santiago; á D.a Casilda 
Pascual y los cónyuges D. Román Casas y doña 
Antonia Pallarás, acreedores con hipoteca de la 
casa núm. 9 de la calle de Forment; á D. Jo
sé Pueyo y Martón por la hipoteca sobre las 
casas números 3 y 5 de la calle de Santiago; á 
D.n María Teresa, D. José, D. Joaquín, D.a Na
talia, D.a Rosa y D. Jorge Cavero y Sichar por la 
hipoteca sobre La Alfranca, á D. Juan Sala San- 
tanac, como acreedor con hipoteca sobre la finca 
que acaba de nombrarse, y á las demás personas 
desconocidas que tengan cualquier derecho real 
en ellos ó pueda perjudicarles la inscripción, para 
que en el término de 180 días comparezcan en este 
Juzgado, si quisieren, á alegar su derecho, dentro 
de cuyo término se admitirán y practicarán todas 
las pruebas pertinentes que se ofrezcan por el ac
tor; por los interesados, ó por el Ministerio fiscal, 
convocándose á las personas ignoradas á quienes 
pueda perjudicar la inscripción que se solicita, por 
medio de edictos que se fijarán por tres veces en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia; se han por 
aducidos los documentos á que se refiere el primer 
otrosí; se admite como pertinente la prueba de in
formación testifical á que se refiere el segundo 
otrosí, cuyas preguntas se declaran pertinentes, y 
á su tenor serán examinados dentro del térmi
no que se señale después de la última citación, 
y abierto que sea el de 180 días, los testigos 
que se presentaren; se admite también, como per
tinente, la prueba documental que se ofrece por el 
actor en el tercer otrosí, y á su tiempo líbrese 
mandamiento al Notario D. Roque Logroño para 
que compulse á continuación la escritura de in
ventario adicional otorgada-ante el mismo por el 
Marqués de Ayerbe en 12 de Abril de 1884; y 
exhorto al Sr. Juez decano de los de primera ins
tancia de Madrid, para que por el Notario de aque
lla villa D. Fidencio Alvarez, ó quien tenga sus 
protocolos, se compulse la escritura de venta de 

dos mejanas ó sotos, procedente de bienes nacio
nales, otorgada ante el mismo Notario en 16 de 
Noviembre de 1861, en favor del Marqués de Ayer- 
be, por D. Gregorio Rosalén, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de Madrid; se 
reserva al actor presentar otras pruebas que pue
dan serle necesarias ó convenientes, según solicita 
en el cuarto otrosí; cítese por edictos á los herede
ros de D. Luis Urriés, á la vez que á las personas 
desconocidas, á quienes de todos modos hay que 
convocar; á D. José Jordán de Urriés, D. Manuel 
Castillón, como marido de D.a Rosa Nadal; D. Ca
nuto Gómez Díaz de Rada y D. Manuel San Cris
tóbal, mediante exhorto que se librará al Juzgado 
de turno de Madrid; á D. Joaquín Cavero, median
te exhorto al Juzgado de primera instancia de la 
Habana, y á las demás personas en la presente 
ciudad, según se interesa en el quinto otrosí: tén
gase presante en su día lo expuesto en el sexto 
otrosí, y se tienen por hechas las manifestaciones 
comprendidas en el séptimo; y conocida que sea 1» 
última citación personal, dése cuenta para desig
nar el día en que empiezan á correr los 180 en que 
deben proponer y practicar las partes las pruebas 
que ofrecieren y sean pertinentes. Así lo acuerda» 
manda y firma el Sr. D. Enrique Roig y Barreros, 
Juez de primera instancia del distrito del Pilar de 
esta ciudad, de que doy fe.—Enrique Roig.—An
te mí, Valero Arnal.»

En su virtud, se cita y convoca á los herederos 
de D. Luis Urriés y á las demás personas ignora
das á quienes pueda perjudicar la inscripción del 
dominio de las fincas relacionadas en el auto in
serto, solicitada por el Exorno. Sr. Marqués de 
Ayerbe y Sr. Conde de Santa Cruz de los Manue
les, para que en el término de 180 días, contados 
desde el siguiente inclusive al de la inserción dd 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia! 
comparezcan en este Juzgado, si quisieren, á ale
gar y probar su derecho; bajo apercibimiento de 
que en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar; haciéndose presente que este es el prim01 
llamamiento.

Dado en Zaragoza á 17 de Septiembre de 189* ■ 
Enrique Roig.—Por mandado de S. S., P. I. d0 
D. Basilio Paraíso, Licdo. Romualdo Paraíso.

0
Di

Sos
D. Eugenio Tribaldos y Tribaldos, Juez de prim0' 

ra instancia de la villa de Sos y su partido:
Por el presente primer edicto se anuncia 

muerte sin testar de María Angela Aragüés 1, 
Jiménez, natural que era de Luesia, y se llama 
los que se crean con derecho á la herencia, pa111 
que comparezcan en este Juzgado á reclamar*® 
dentro de 30 días; pues así se halla acordado en 0 
expediente de declaración de herederos abintest^' 
to de la referida María Angela Aragüés Jimén0^ 
promovido por su sobrina segunda Josefa Barb0 
Aragüés, y por lo tanto ligada con la misma 
quinto grado civil de parentesco, única que has 
la fecha se ha presentado. ,

Dado en la villa de Sos á 23 de Septiembre 
1897.—Eugenio Tribaldos.—Por su mandado,
tonio Sauz.
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